
 

 

 

 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA ANUAL EJERCICIO 
2025 

 

 
En Palma de Mallorca a, 13 de abril de 2026. 

 

 
Muy Sres. Nuestros, 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del BME Growth de 

BME MTF Equity (“BME Growth”), ROBOT, S.A. (la “Sociedad”) presenta la siguiente información 

financiera anual de cierre del ejercicio 2025: 

 
l. Cuentas anuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025 e informe de gestión 

formulados por el Consejo de Administración, junto con el informe de auditoría independiente. 

 

2. Cuentas anuales consolidadas del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025 e informe 

de gestión formulados por el Consejo de Administración, junto con el informe de auditoría 

independiente. 

 

3. Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la sociedad para el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece el mercado. 

 

4. Análisis de la salvedad incluida en el informe de auditoria de las cuentas anuales 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se deja expresa constancia 

de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus Administradores. 

 
Bernat Bonnin Pons-Estel 

PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ROBOT, S.A. 
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ROBOT, S.A. 

 

INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el sistema de control interno 

de ROBOT, S.A. (en adelante ROBOT) para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que la Sociedad tiene 

como Emisor en el BME Growth 

 

La Compañía se estructura según el siguiente organigrama: 

 

La estructura organizativa de la compañía ROBOT, S.A. queda descrita como sigue: 

 Del CEO dependen: 

• El área financiera y Administrativa 

• El área de calidad 

• El área de negocio 

• El área técnica 

  

Consejo de Administración 

1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

El Consejo de Administración es el responsable de formular las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 

en términos claros y precisos, con el informe previo de la Comisión de Auditoría de la Sociedad. El Consejo 

de Administración, con el informe previo de la Comisión de Auditoría, debe asegurar que estos 

documentos expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 

obtenidos por la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable 

a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 

cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 

COMISIÓN DE AUDITORÍA: 

Su misión fundamental es la supervisión del proceso de elaboración y presentación de las cuentas 

anuales, que incluye el sistema de verificación contable de la Sociedad, velar por la independencia del 

auditor externo, revisar los procedimientos de control interno y evaluar y controlar los procesos de 

Gobierno Corporativo, la transparencia informativa y los conflictos de interés.  

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

 

La Sociedad cuenta con un Presidente del Consejo de Administración que, asimismo, ostenta la condición 

de uno de los dos Consejeros Delegados solidarios y ejerce las funciones de Director General. 

 

Los Consejeros Delegados son responsables de las relaciones con los Accionistas, de la representación 

institucional de la Sociedad ante los distintos agentes del mercado, así como de las funciones relativas al 

Gobierno Corporativo y demás ámbitos de actuación que les sean atribuidos en el marco de sus 

competencias. 

 

DIREC CIÓN FINANCIERA: 

 

Corresponde al otro Consejero Delegado solidario la preparación y elaboración de los informes analíticos. 

Asimismo, le compete, de forma conjunta con el otro Consejero Delegado y el Consejo de Administración, 

la determinación y fijación de la estrategia financiera de la sociedad. 

 

Es responsable de la homogeneización de los criterios contables y de reporte, velando por el estricto 

cumplimiento de todas las obligaciones financieras y fiscales de la entidad. 

 

Igualmente, asume la responsabilidad del seguimiento, coordinación y supervisión de todos los procesos 

de auditoría y revisión a los que, por cualquier causa, deba someterse la Sociedad. 
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ROBOT, S.A. identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de control que 

reduzcan cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos son establecidos por los 

Consejeros Delegados, estando estos encargados, asimismo, de su cumplimiento. 

 

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la información financiera 

son el Departamento Financiero, el Comité de Auditoría y, por supuesto, el Consejo de Administración 

como órgano último y responsable de la información financiera de la Sociedad. 

 

El Consejo de Administración: 

 

En su condición de máximo órgano de gobierno de la entidad, le corresponde la aprobación de las 

políticas de seguridad de la información financiera y de los manuales de políticas contables de la 

Sociedad. 

 

El Consejo de Administración, es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, formula las cuentas 

anuales y el informe de gestión, así como la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad. 

 

Los estados financieros de la Sociedad, así como las estimaciones en las que se sustentan sus partidas 

más relevantes y las distintas proyecciones económico-financieras utilizadas por la entidad, son objeto 

de revisión por el auditor externo, la Dirección Financiera y la Comisión de Auditoría, cada uno en el 

ámbito de sus respectivas funciones. 

 

La Comisión de Auditoría elabora los correspondientes informes a partir de dicha revisión, que son 

elevados al Consejo de Administración, quien, tras su análisis y valoración, establece las directrices y 

adopta las decisiones que resulten procedentes en esta materia. 

 

La Comisión de Auditoría: 

 

Tiene la función de control y supervisión de todo el proceso de identificación de riesgos y de la revisión 

de la información financiera. 

 

Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales operados en las 

diferentes áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de información financiera. Toda la 

información financiera se genera a través de las transacciones de las aplicaciones informáticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 
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La Dirección Financiera: 

 

1. Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la información financiera y la 

correcta estimación de las previsiones. 

2. Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de los riesgos derivados 

de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como los que se pudieran originar por riesgo 

operacional. 

3. Supervisa la correcta aplicación de las normas, evitando que un error en su aplicación, o un 

desconocimiento de estas provoque errores en la información financiera. 

 

Asimismo, corresponde a la Dirección Financiera la definición, actualización y difusión interna de las 

políticas contables, asegurando su conocimiento y correcta aplicación por parte de las personas de la 

organización con implicación en la elaboración de la información financiera. 

 

El Comité de Auditoría es el órgano responsable de dichas políticas contables, que son objeto de revisión 

y actualización para su adecuada adaptación a los cambios normativos que se produzcan. 

 

El Departamento Financiero actúa como órgano de apoyo en la resolución de dudas o conflictos 

derivados de la interpretación de las políticas contables, las cuales son objeto de validación por parte del 

auditor externo de la Sociedad, en el marco de sus funciones de revisión independiente. 

 

Elaboración y Revisión de Estados Financieros 

La elaboración de cuentas se realiza de forma semestral. 

 

El Departamento de Contabilidad realiza la cuenta de pérdidas y ganancias analítica y financiera. Los estados 

financieros consolidados se comunican al Auditor Externo y posteriormente a los Consejeros Delegados 

y a la Comisión de Auditoría y ésta al Consejo. 

 

La Dirección Financiera establece los presupuestos para cada departamento, en función de la 

experiencia, teniendo en cuenta la estacionalidad del negocio y los objetivos de cada momento. La 

Dirección Financiera comunica las deficiencias significativas de control interno que pudieran identificarse 

en otros procesos efectuadas durante el ejercicio. En estos casos, se elaboran planes de acción con el 

objetivo de mitigar las citadas deficiencias observadas, de los cuales se Ileva a cabo el oportuno 

seguimiento. 

 

Auditor de Cuentas: 

 

El procedimiento establecido prevé la asistencia del auditor de cuentas externo a las reuniones del 

Comité de Auditoría de la Sociedad, con el fin de informar del resultado de los trabajos desarrollados y, 

en su caso, dar a conocer el detalle de las deficiencias significativas de control interno puestas de manifiesto 

y los planes de acción puestos en marcha para remediar dichas deficiencias. 

 

Los estados financieros y las Cuentas Anuales son sometidos a auditoría por un auditor de cuentas 

independiente que emite una opinión sobre los mismos y, del mismo modo, la información financiera 

semestral es sometida a revisión limitada por parte de los auditores. 
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En fecha 20 de junio de 2025 se acordó por parte del Consejo de Administración de la Sociedad 

dominante la revocación del nombramiento de la Sociedad de auditoría PKF –ATTEST Servicios 

Empresariales S.L. por incurrir justa causa, como auditor de la Sociedad dominante Robot S.A. y del 

Grupo, nombrados por Junta General Extraordinaria de fecha 20 de febrero de 2024 para los ejercicios 

2023, 2024 y 2025. 

 

En la misma fecha, se acordó el nombramiento como auditores de la Sociedad dominante Robot, S.A. y 

del Grupo por un periodo de 3 años a la sociedad de auditoria RSM Spain Auditores S.L, entidad 

domiciliada en Calle Entença nº325-335 P1. Barcelona 08029, inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, tomo 44635, folio 65, hoja B422055, provista del NIF B-65795015, Inscrita en el ROAC con el 

nº S2158. 

 

Elaboración de información pública en general: 

 

La Compañía cuenta asimismo con un procedimiento interno de comunicación en el que se establece las 

directrices que se deben seguir en el caso de comunicación de información financiera y de cualquier otra 

índole al mercado. En este sentido, la persona encargada de validar la redacción final de los documentos a 

comunicar al mercado es el Consejero Delegado Solidario encargado de la Dirección Financiera.  
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 3. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 

AUDITORÍA 

 

La Comisión de Auditoría es un órgano interno permanente, constituido por el Consejo de Administración 

de ROBOT, S.A., de carácter informativo y consultivo, con facultades de información, asesoramiento y 

propuesta dentro de su ámbito de actuación. 

 

La Comisión se regirá por las normas contenidas en su Reglamento, el cual ha sido aprobado por el 

Consejo de Administración de ROBOT. 

Funciones relacionadas con el sistema de control interno: 

La Comisión tendrá como principal función la siguiente: 

a) Supervisar la eficacia del control interno y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, que 

inciden en la consecución de los objetivos corporativos de ROBOT y que se encuentren 

razonablemente identificados, medidos y controlados. 
 

Funciones relacionadas con la Auditoría de Cuentas Externa: 

La Comisión tendrá como principales funciones las siguientes: 

a) Orientar y proponer al Consejo de Administración los Auditores de Cuentas externos de ROBOT, para 

su aprobación en la Junta General de Accionistas. 

 

b) Velar por la independencia de los Auditores de Cuentas externos y por el cumplimiento de las 

condiciones de su contratación. 

 

c) Conocer el contenido de los informes de los Auditores de Cuentas externos antes de su emisión, 

procurando evitar conclusiones no discutidas previamente y servir de canal de comunicación entre el 

Consejo de Administración y los Auditores de Cuentas externos. Asimismo, como parte de la 

comunicación, promover, al menos, una reunión anual del socio responsable de la auditoría con el 

Consejo de Administración para que presente el trabajo de auditoría realizado y las conclusiones de 

sus auditorías. 

 

d) Evaluar los resultados de cada auditoría externa y revisar las respuestas del equipo de gestión a sus 

recomendaciones. 

 

e) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. 
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Funciones relacionadas con el proceso de elaboración de la información económico- financiera: 

La Comisión de Auditoría tendrá como principales funciones las siguientes: 

 
a) Revisar la información económico-financiera y de gestión trimestral relevante de ROBOT destinada al 

Consejo de Administración o a terceros. 

 

b) Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 

contabilidad, generalmente aceptados, con relación a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión de 

ROBOT. 

 

c) Evaluar cualquier propuesta sobre cambios en las políticas y en las prácticas contables. 

 
d) Recabar información e informar sobre operaciones con partes vinculadas. 

 

Funciones relacionadas con el cumplimiento de los requerimientos legales y del Código de Buen 

Gobierno Corporativo: 

 

La voluntad del Consejo de Administración es que la Comisión sea un elemento relevante de la 

gobernanza de ROBOT. La Comisión tendrá las funciones principales siguientes: 

 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas de gobernanza de ROBOT 

 
b) Examinar el grado de cumplimiento de las recomendaciones del Código de Buen Gobierno 

Corporativo por ROBOT, revisando periódicamente sus resultados y elevando al Consejo de 

Administración las propuestas de mejora que estime oportunas. 

 

c) Efectuar las investigaciones precisas ante reclamaciones de terceros contra las Sociedades de ROBOT 

o ante conductas irregulares o anómalas de tipo interno. 

 

d) Informar al Consejo de Administración en aquellas materias de su competencia previstas en el 

Reglamento del Consejo de Administración y, en general, en cualesquiera otras que le requiera el 

mismo. 

 

e) El Presidente de la Comisión informará, al menos una vez al año, al Consejo de Administración sobre 

las actividades de la Comisión, en particular sobre las cuentas anuales y su auditoría externa, y 

propondrá, en su caso, nuevas actuaciones potenciales. 

 
Para la identificación y el registro de sus operaciones y la gestión de la contabilidad, ROBOT usa  el ERP 

Odoo. 
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ROBOT, S.A. cuenta con varios expertos independientes encargados de la revisión y validación de la 

información financiera y fiscal: 

1. AUDITOR DE CUENTAS: 

RSM es la firma encargada de la auditoría de cuentas individuales y del consolidado del Grupo, es 

una firma de primera línea que dispone de sus procedimientos de verificación y análisis de la 

información y cuenta con un equipo de profesionales con amplia experiencia en este tipo de 

trabajo. 

 

Realiza la auditoría anual y también la revisión limitada de los estados financieros intermedios 

del primer semestre del ejercicio. 

 

2. ASESORÍA FISCAL: 

FISCONTROL, S.L. es la firma de asesoramiento fiscal, contable y financiero que coordina y 

supervisa, juntamente con la Dirección Financiera las cuestiones correspondientes a estas 

materias. 

 

 

Palma a, 31 de marzo de 2026. 

 
ROBOT, S.A. 

4. OTROS ASESORES Y EXPERTOS INDEPENDIENTES 








